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formulado reclamaci6n alguna durante ,su Cxposit:ióhpú1.?Uca,
siendo favorables todos los informes, emitidos .enrelación,:con
la lIiisma y cumplidos toctos los requisitos legales do !ra:rnitaeí;ón

Vistos los artículos 1.0 al 3." y 5." al 12 del·Re~ltlm~nto

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en, relacipncon
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldicadel
Departamento, ha resuelto:

Primero<-Aprobar la clasificación de las Yíaspecu(1r~a,s:exjs
tentas en el término municipal de VillalbilladeJ3,urgos; provincia
de Burgos, por la que se declara e)éisten las siguientes

Vías pecuarias necesarias

~Cordel de Burgos~. Anchura, 37;61 metros,
«Colada de la. Raya de Villacienzo y Renunc~o». AncJnrra, 30
metros, excepto en el tramo que discurre sobre la,líllEia juris
diccional con el término de Burgos, en que tendrá la:. mitad
de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie' y. demás ca:racteri,stica~de
las vías expresadas figuran en el proyectode;cla9ificp.ci(),n.re~

dactado por. el Perito agrícola. del. Es~ado don Luis'G-on~lez

Carpio Almazán, cuyo contenido se te:ndrápresente en todo cuanto
les afecte. -

En aquellos tramos de las mismas afectados por sitUacignes
topográficas, alteraciones por el transcurso delti,empo.·enclluces
fluviales o maritimos, paso por zonas urbanasp situaciones d:e
derecho previstas en el artículo 2.° 4el Heglamento:deYíasPe~
cuarias, su anchura será definitivamentefijadaalpracticarse- el
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara:ep'-el:,BóleUJ1
Oficial del Estado... y "Boletín Oficial» de la: provincia,' para
general conocimiGnto, agota la ,vía gubernativa" pU:die~doj:'los
qua se consideren afectados por eUa, interponel'recurso',d~re.po

sición, previo al contencioso-administrativo, en la forma; 'requi
sitos y plazos señalados en el artículo126dela~ey:de_~oce

dimienLo Administrativo en armonía. con el attü;:ulo 52:ysiguien
tes de la Ley de 27 de diciembre -de 1956, reguladora de' la
jurisdicción .contencioso-administrativa:

Lo que comunico a V. Lpara su conociiliientQ y efect'Ús.
Dios guarde a V. l. muchos añoS;
Madrid, 20 de octubre de 1971..;.....P. p., el Subsecreta~io,-L. Gar

cja d~ Oteyza.

Ilmo. Sr. Direct-or general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación. de, las vías, pec,ua.riasexiS"
tentes en el tér'minomunicipal,de Torrecilla,deta
Orden, provincia de Valladolid.

nmo. Sr.: Visto el expediente se-guidopara Ia:clásifiCáción
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de,To~

rrecilJa de la Orden, provincia _de.Val1ad:oli<i.~n,el.quenóse
ha formulado redamaciónalgunadurante Su expósicióIlP\Í}:¡liCEt,siendo favorables· todos los informes emitidosén 'r~lacfón.con
la misma y cumplidos todos los requisitosle~alesde,trami_
tación; .. ,

Vistos 10B articulos LO al 3.° y 5.° al 12del-Regl,amept-o
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre ,de .1944; la'Uwd~G()n

centración Parcelaria de 8 denovi~mbre de 1962,la,();rden CO~

municada de 29 de noviembre de 1956, en relaciótrconlosper
tinentes de la Ley de Procedimiento AdmirlistrMivo de 17 de
iul io de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con .la propuesta de, la Direcc:i.ón
General de Ganadería e informe de la ASesoriaJuridica. del
Departamento, ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecl1ana-sexis
tentas en el término municipal de-Torrecilla de laOtdeni'pro
vincia de Valladolid, por la que se declaran existenlas siguientes:

"Colada del Camino. de Salamartca~.'""-:"Anchura~6,nietros.
~Colada del Camino de Toro a Peñaranda» ....,...Anchura 12\54tne~

tras.
~Colada de Carramedina".-Anchura 12 metros.

El recorrido. dirección, superficie '.y. demás··caracterís-ticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyeet() .·dadasi;.
ficación redactado por el Perito agricoladelE,staci0<i0IlLuia
Gónzalez-Carpio Almazán. cuyo contenido se tel;i.drápre$ente'en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta. resolución, que se 'publicará:e:n ,;el:«13<llettn
Oficial del Estado» y «Boletín. QficiiU,., de la,provinci,8¡'paJ:'a'ge
neral conocimiento, agota la víagubernativa,pud!endobis que
se consideren afectados por ella interponerTeCUrs()de~pQsición
previo al contencioso-administrativo,en laf0ntl8,~re(ruisitosy
plazos señalados en el articulo '126 de la Ley de Proceditniento

Administrativo ... en al'monia con el artículo .')2 y siguientes de
la. Leyqe 27de diciembre de 1956, reguladora de la í Lll"Ísdiccíon
conteücioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de oClubrede 197] .~P. D. el Subsecreta,¡'io, L. Gur

cía. de Oteyza.

nmo. Sr. Director general de- Gaúaderi¡;,

ORDEN de .20 de octubre de 1.971 por la que se
a,prueba la, clf,l.sificación. de las vías pecuarias exis~

tentes enel<término municfpaJ de San. Vicente del
Palacio; prqyincia de Valladolid..

Ilmo. Sr.: Visto el expedieüte seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de San
Vwente del Palacio; provinda de Valladolid. en 01 que no se
ha 'formulado reclamaCión, alguna durante su exposición pública,
siendo ·.favorables ··todos lbs ···itlformes. emitidos en relación con
la misma y cumplidos,todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos losartículoSL" a13.0y 5.° al 12 del Reglamento
de Vias Pécuarias, de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de8de noviembre de 1962, la Orden co
municada ,de 29 de noviembre de 195Ei,en relación con los perti
nenteS de laTey deProcedimiento Administratívo de 17 de julio
de: 1958,

,E;ste Ministerio;l:le acuerdo, con la propuesta de la Dirección
Géneralde Ganadetiae 'infonllede la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,:---Aprobar la clasificación· de las vías pecuarias exis
tentes en eLtermino municipaJ de San Vicente del Palacio, pro
vincülde Valladolid. por la que se declara existen las siguientes:

"Cañada1l.eal de Madrid" ....,...Anchura 75,22 metros.
"CorGel de Catre AvH:a~,;-Anchura37,61metros, excepto en un

. tramo de 150 metros que discurre por la línea íurisdiccional
con el término de tornoviejo, en que tendrá la mitad de
dIcha anthura~

«Colada de· Vilvis".~Anchura io metros,

El recorrido, dirección, superficie y dernas características de
las vías expresadas, figuran en' el proyecto •de clasificación re
dactado pot:el Perit()·agrícola-del Estado don Luis Gómez He~
rraro, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo~,.;.....Esta resol~ción, quese. publicará en el ~B0.let~n
Oficial del EStad{)D"Jenel .",Boletín . Oficial» de la provmCIa
pará .generalconocimiento,agota la vía gubernativa, pudiendo
los que . se consideren afee,tados por ,ella interponer recurso de
repo-siciónprevio. alcontencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pr~~
cedirnientoAdrninistrativQ, e11 .armonia con el artículo 52 y SI
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. J.. para su conocimiento y efectos.
Dios güarde a V: l. muchos años.
Madrid, 20 de oetubrede 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar~

cía' de ·Oteyza.

Ilmo. Sr. DirectO!' geneml de Ganadería

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba' la clasificación. de las vias p.ecuarias exis~
tentesen el términoml.lnicipal de San Miguel deZ
Pino, provinaa de .VaUadúlid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías:pecuariase::tistentes. en el término municipal de San
Miguel deL Pino, pro:v.in9ia.,tie Valladolid. en el 9~e no ,se. ha
formulado rechunación alguna durante su exposlClón publIca,
siendo' favoraplestod,os: lf)s:infonnes :emitidos en relación con
lanrlsma. ycunlPlidos tol;iQs'los r.equiSitos legales de traml~
tación;

Vistos los attículosl."al :3.0 y 5,° al 12 del Reglamento
de. Vías Pecuarias de- 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración -Parcelaria de ade. noviembre de 1952, la Orden co
mUnicada de 2!l de--nóviembre de 1956. en :relación con los perti
nentes'dela Ley deProced)miento Administrativo de 17 de julio

de 'i=:' Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la l?ir~cción
G~néral de- Ganadería e informe de la Asesoría J undlCs del
Departamento, ha resuelto:

Primero;"""'-Aprobar la' clasificación de las vías P7cuarias .exi.s~
tantes en el:término ltlunicipalde San Miguel del Pmo, provmcIa
de Valladolid, por la que se declara existen las ¡iguientes:


